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EXPEDIENTE: 08-001-31-05-006-2014-00259-00 
TIPO DE PROCESO: ORDINARIO 
DEMANDANTE: INES CASTRO LUGO 
DEMANDADO: COLPENSIONES 
 

SECRETARIA DEL JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO   
23 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
 

Señora Juez, por secretaría se procede a elaborar la liquidación de costas del proceso de la 
referencia, conforme a lo establecido en el artículo 366 del C.G.P.  

 
Agencias en derecho 
Primera instancia. $9.013.332.oo  

Agencias en derecho 
segunda instancia. $1.817.052.oo  

Gastos acreditados. $0  

Total costas  $10.920.384.oo 

 
 
SON: DIEZ MILLONES NOVECIENTOS VEINTE MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($10.920.384.oo) 
 
 
 
 

 
WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 

SECRETARIA 
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Expediente No. 2014-259 
 

SECRETARÍA.  JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA.  
26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

En la fecha al Despacho de la señora Juez, con el anterior proceso ordinario, seguido por 
INES CASTRO LUGO contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, informándole que se encuentran liquidadas las costas procesales. Sírvase 

proveer. 

 
 

WENDY PAOLA OROZCO MANOTAS 
SECRETARIA  

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 
 
De conformidad al informe secretarial y a la vista el expediente, procede el Despacho con el 

estudio del proceso como a continuación sigue: 
 

1. De la liquidación de costas.  
 

Observa el despacho que, la liquidación de costas, realizada por la secretaría, viene 

efectuada conforme a lo ordenado, en el numeral 1° del artículo 366 del C.G.P., aplicable 

por analogía, en virtud del artículo 145 del C.P.T. y de la S.S., por lo que corresponde 

impartir la aprobación sobre la misma.  

 
2. Del requerimiento a efectuar. 

 

Pues bien, teniendo en cuenta que ha pasado un tiempo considerable desde la emisión de la 

sentencia, y que en el expediente digitalizado también reposan memoriales aportados por 

Colpensiones, solicitando seguir con el trámite de rigor, en aras de evitar presuntos pagos 
dobles y desgaste de la administración de justicia, antes de pronunciarse el Despacho sobre la 

solicitud de cumplimiento de sentencia, requerirá a COLPENSIONES  a fin que informe dentro 

de los quince (15) días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, si dio cumplimiento a la 

condena establecida en sentencia judicial.  

 

En caso de haber dado cumplimiento, deberá aportar copia de todos los actos administrativos 

que den cuenta del mismo, igualmente deberán informar si vía administrativa ha efectuado 
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pagos a favor del demandante, Inés Castro Lugo, por qué conceptos, fecha, medios, y a favor 

de quien se realizó el pago.    

 

En mérito de lo expuesto, este Juzgado, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: APRUÉBESE en todas sus partes la liquidación de costas realizada por la 

secretaría por encontrarse ajustada a la ley, en cuantía de diez millones novecientos veinte mil 

trescientos ochenta y cuatro pesos ($10.920.384.); de conformidad a las razones expuestas 

en la parte motiva de la presente providencia. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a COLPENSIONES, a fin de que informe dentro de los quince (15) 

días siguientes a la ejecutoria de esta providencia, si dio cumplimiento a la sentencia judicial 

emitida dentro del presente proceso; de conformidad a las razones expuestas en la parte 

motiva de la presente providencia. 

 
En caso de haber dado cumplimiento, deberá aportar copia de todos los actos administrativos 

que den cuenta del mismo; así mismo deberán informar si vía administrativa ha efectuado 

pagos a favor de la demandante, señora Inés Castro Lugo, por qué conceptos, fecha, medios, 

y a favor de quien se realizó el pago.   

  

En caso de no haber dado cumplimiento, deberá indicar las razones por las cuales no ha 

iniciado los trámites necesarios para cumplir con la obligación impuesta en las sentencias 

referidas, so pena de proceder con el trámite correspondiente; de conformidad a las razones 

expuestas en la parte motiva de la presente providencia. 

 
TERCERO: VENCIDO el termino indicado en el numeral primero, vuelva el proceso al 

Despacho de manera inmediata, para continuar con el trámite que en derecho corresponda. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 
ANGELA MARÍA RAMOS SÁNCHEZ 

JUEZ 
 
 
 

 
 

 
JUZGADO SEXTO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA 
HOY, 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022, SE NOTIFICA EL ANTERIOR 

AUTO POR ESTADO No. 37 
 CBB 
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